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Décimo.- Según el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, en su artículo 6, 
Evaluación de la calidad del aire ambiente: 
 
La evaluación de la calidad del aire ambiente se realizará, dependiendo del nivel de los contaminantes con respecto a 
los umbrales a los que se refiere el anexo II, utilizando mediciones fijas, técnicas de modelización, campañas de 
mediciones representativas, mediciones indicativas o investigaciones, o una combinación de todos o algunos de estos 
métodos. 
 
Será obligatorio efectuar mediciones de la calidad del aire en lugares fijos en las zonas y aglomeraciones donde los 
niveles superen los umbrales superiores de evaluación establecidos en el anexo II. Dichas mediciones fijas podrán 
complementarse con modelización o mediciones indicativas para obtener información adecuada sobre la distribución 
espacial de la calidad del aire ambiente. 
 
Si los niveles detectados para el dióxido de azufre, el dióxido de nitrógeno y los óxidos de nitrógeno, las partículas, el 
plomo, el benceno y el monóxido de carbono, están comprendidos entre los umbrales inferior y superior de evaluación 
del anexo II podrá utilizarse una combinación de mediciones fijas y técnicas de modelización y/o mediciones indicativas. 
Si los niveles detectados para el arsénico, el cadmio, el níquel y el benzo(a)pireno) están comprendidos entre los 
umbrales inferior y superior de evaluación del anexo II podrá utilizarse una combinación de mediciones, incluidas las 
indicativas a que se refiere la sección I del anexo VI, y técnicas de modelización. 
 
En todas las zonas y aglomeraciones donde el nivel de contaminantes se halle por debajo del umbral inferior de 
evaluación establecido para esos contaminantes, será suficiente con utilizar técnicas de modelización para la evaluación 
de la calidad del aire ambiente. 
 
Undécimo.- Según el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, en su artículo 
10, Evaluación de las concentraciones de ozono y de las sustancias precursoras: 
 
Las comunidades autónomas, y las entidades locales cuando corresponda según lo previsto en los artículos 5.3 y 10.1 
de la Ley 34/2007, clasificarán cada zona o aglomeración de su territorio, definidas según el artículo 5, en relación con 
los valores objetivos del anexo I y realizarán la evaluación de la calidad del aire para el ozono en todas las zonas y 
aglomeraciones de su territorio. 
 
En aquellas zonas y aglomeraciones en las cuales, durante alguno de los cinco años anteriores de mediciones, las 
concentraciones de ozono hubiesen superado un objetivo a largo plazo, serán obligatorias las mediciones fijas continuas. 
Estas mediciones fijas podrán constituir la única fuente de información o podrán complementarse con información 
procedente de modelización y/o mediciones indicativas. 
 
Cuando se disponga de datos correspondientes a un período inferior a cinco años para determinar las superaciones, las 
Administraciones competentes podrán combinar campañas de medición de corta duración en los períodos y lugares en 
que la probabilidad de observar niveles elevados de contaminación sea alta, de acuerdo con los resultados obtenidos de 
los inventarios de emisiones y la modelización. 
 
En el resto de zonas distintas de las enumeradas en el primer párrafo del apartado 2, se podrán complementar las 
mediciones fijas continuas con información procedente de modelización y/o mediciones indicativas. 
 
Duodécimo.- Según el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, disposición 
adicional primera Evaluación preliminar de la calidad del aire ambiente: 
 
En el ámbito de sus respectivas competencias, las Administraciones públicas deberán realizar una evaluación preliminar 
de la calidad del aire en relación con las partículas PM2,5 conforme a lo dispuesto en el presente real decreto, cuando 
no dispongan de mediciones representativas de los niveles de dicho contaminante correspondientes a todas las zonas y 
aglomeraciones. Dicha evaluación preliminar se realizará a través de campañas de mediciones representativas, de 
investigaciones o de evaluación. 
 
CONCLUSIONES 
 
A criterio del técnico que suscribe se concluye lo siguiente: 
 

• Existe la obligación de realizar la zonificación del territorio en función de la calidad del aire, para lo que es necesario 
establecer objetivos de calidad del aire, y realizar mediciones que nos permitan conocer la situación actual. 

• Por las definiciones establecidas en la normativa vigente, Melilla no cuenta con aglomeraciones, pero sí con zonas. 

• También existe la obligación de elaborar plan de calidad del aire y un plan a corto lazo de medidas en caso de 
sobrepasar los valores límites de calidad del aire. 

• La zonificación, deberá ser tenida en cuenta por las Administraciones públicas competentes en la elaboración y 
aprobación de planes urbanísticos y de ordenación del territorio, así como en la tramitación de los procedimientos 
de autorización de actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

• La zonificación presentada se ajusta a lo recogido en la normativa vigente. Por lo que se debe proceder a su 
aprobación. 

 
Así como informe jurídico, redactado por el Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad: 
 
INFORME DEL SECRETARIO TÉCNICO SOBRE PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE ZONIFICACIÓN DE DE 
LA CALIDAD DEL AIRE EN LA CAM. 
 
OBJETO: Es objeto del presente informe determinar el procedimiento de aprobación de la Zonificación de la Calidad del 
Aire en la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
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